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NÚ ni. 716.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado 1.0—lude termina lo.— EX 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 15 de los corrientes me co
munica la Real orden siguiente:

«El Gobierno tiene noticia de que 
en algunas provincias se preparan 
festejos con motivo del próximo casa
miento de S. M. el Rey; y si bien es 
Laudable todo lo que represente espon
táneas manifestaciones de lealtad ha
cia nuestro Augusto Monarca, hay 
necesidad de atenerse sobre ello en 
primer término á .su voluntad espre- 
sada terminantemente. Esta, por con
sideraciones muy atendibles es que 
no se hagan de manera alguna feste
jos que produzcan gastos á los fondos 
públicos, y por lo tanto el Gobierno 
secundando con perfecta sinceridad 
este elevado propósito encarga á V. S. 
lo manideste asi á la Diputación, á los 
Ayuntamientos y á las Corporaciones 
ó dependencias del Estado, para que 
no se hagan tales festejos, que repre
sentarían siempre un gravámen para । los pueblos y que por consecuencia de 

' esto no será admitida en cuenta par

tida alguna gastada con tal objeto.
El modo más sencillo de asociarse el 

país á la satisfacción de S. M. el Rey 
con motivo de ese fausto suceso, .será 
el celebrarse un solemne Te-Deum, re
cibir Córte aquel dia el Capitán Ge
neral ó la autoridad á quien correspon
da, según las reglas establecidas, pa
ra lo cual se comunicarán también las 
instrucciones oportunas por los Minis
terios de la Guerra y de Gracia y Jus
ticia. Cierto es que aquí en Madrid se 
preparan festejos; pero esto es como 
escepcion justificada de la regla gene
ral, por ser ol punto dondo oo verifica 
el régio enlace, y porque la afluencia 
de forasteros y sobre todo de altos per
sonajes nacionales y extranjeros, no 
solo obliga á esa espresiva recepción, 
sinó que compensará en gran parte el 
gasto que los festejos produzcan.»-

Lo que para su cumplimiento he 
dispuesto se publique en este periódi
co para conocimiento de las autorida
des y corporaciones oficiales de la pro
vincia.

Palma 18 Noviembre de 1879.—El 
Gobernador, Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 717.
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al día 14 del actual se publica 
por la Din'ccion general do Beílccn- 
cia y Sanidad la siguiente orden: 

„ «Ésta Dirección general ha tenido 
por conveniente reclamar, por me
dio 'de este aviso, lis partidashan- 
lismo legalizadas de los Médicos Di
rectores en propicia I de Estableci
mientos balnearios, concediéndoles 
para su pr-'senlacion en csl(í Centro 
el plazo dé 30 días, á contar (h'sde 
la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, y recordarles el 
inmediato cumplimiento de la cir 
qulár de esta Dirección general de 2 
de Junio último, remitiendo al efec
to sus hojas de servició documenta
das, segun en la misma se les pre
venía.

Los Sres. Gobernadores de las pro
vincias se servirán dar publicidad 
á esta determinación por medio de 

los Boletines oficiales de las mismas, 
con objeto de que llegue á conoci
miento do los referidos Módicos-Di
rectores.

Madrid 13 de Noviembre de 1879.
—El Director general, Castor Ibafiez 
de Aldecoa.»

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletín para su debida publicidad.

Palma "Noviembre de 1879.— 
Manuel Stárico.

Núm. 718.
En la Geceta del dia lo del actual 

se halla inserta la siguiente Real or
den:

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.j del oficio en que el 
Gobernador de la provincia de Falen
cia manifiesta que D. Agustín Herre
ro ha sido nombrado Vocal de la 
Junta de Instrucción pública, como 
individuo del Ayuntamiento y como 
padre de familia, remitiendo á la vez 
las dos credenciales de referencia:

Y considerando que una misma 
persona no puede figurar por más de 
un concepto en la corporación de que 
se trata:

Considerando que, con arreglo á la 
letra y espíritu del articulo 2.° del 
Real decreto de 19 de Marzo de 187o, 
tampoco puede formar parle de aque
lla Junta más de un individuo de ca
da uno de los cuerpos provincial y 
municipal, ni aun teniendo condi
ciones para ser nombrados por otro 
concepto; tanto porque el enuncia
do precepto legal fija tax divainentc 
las condiciones especiaos de índole 
diversa que han de reunir lodos y ca
da uno de los Vocales, y limita la re- 
prcscntacioa concedida á los citados 
cuerpos, cuanto porquq dentro del 
orden regular de las cosas no puede 
prcscindirso do que en los individuos 
de corporaciones oficiales que sin de
jar de pertenecer á ellas entran á 
formar parle de otras, predomina el 
carácter que les dan las primeras; y 
consentida la posibilidad de que los 
tres padres de.familia indispensables 
en las Juntas fuesen Diputados pro
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vinciales ó Conséjalos, resultarían 
aquellas supeditadas á la influencia 
de uno de sus elementos constituti
vos:

Considerando, además, que no so
lo debe obviarse la dificultad surgida 
en la provincia de Falencia, sino que 
está indicada la necesidad de estable
cer un criterio fijoé igual para todas 
las demás"en que puedan haber ocur
rido casos semejantes por haberse 
dado la misma equivocada inteligen
cia á lo estatuido en el enumerado 
artículo 2.° del Reai decreto de 19 
de Marzo do 1875 al elevar las pro
puestas;

Y considerando, por ultimo, que 
dada la analogía que existe entre las 
Juntas provinciales Je Instrucción 
pública, y las locales de primera en
señanza, pudieran olrecersc respec
to de estas los mismos inconvenien
tes

S: M.'ha tenido á bien dictar las 
disposiciones siguientes:

1 .a Se declara nulo el nombra
miento del Vocal de la Junta de Ins
trucción pública do la provincia de 
Falencia, en concepto de padre de 
familia, conferido á O. Agustín Her
rero por Real orden de 12 de Setiem
bre último. .

2 .a El Gobernador formulara nue
va propuesta en terna para el nom
bramiento de un Vocal en el expre
sado concepto de padre de familia.

3 .a Se declara incompatible el 
cargo de Vocal de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública, en con
cepto de padre dé familia, con los ad 
Diputado provincial y Concejal; y en 
su consecuencia cesarán en sus car
gos todos los Vocales de aquellas 
Juntas que sean Diputados y provin
ciales ó Concejales, y cuyos nombra
mientos hayan leuidu ufevtu en Vir
tud de propuesta no formulada por 
ja a que pertenezcan.

4 .a 1 Los Gobernadores de las pro
vincias en cuyas Juntas exista más 
de un Diputado provincial ó un Con
cejal procederán con toda urgencia 
á formar nuevas propuestas en ter
na para sustituir los Vocales que ai 
tenor de lo prescrito en la disposición 
3.a deban cesar.

5 .a Siempre que ocurra un caso 
de renovación de cargos del Real 
nombramiento, se consignarán en 
las correspondientes propuestas los 
apellidos paterno y materno de las 
personas que en ellas figuren, cui
dando los Gobernadores y Jefes do 
las Secciones de Fomento de que un 
mismo sujeto no sea incluido bajo 
pretexto alguno en dos propuestas.

Y 6.a Las precedentes disposi
ciones se hacen extensivas á todas 
las Juntas locales de primera ense
ñanza en la parte que les sea aplica- 
b16- - T

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1879.—C. To- 
reno.—Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura é In
dustria. .

Lo que se publica en este periódi
co oficial para su cumplimiento.

Palma 18 Noviembre 1879.—Ma
nuel Stárico Ruiz.

Núm. "719.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

CGinísion, permanente.

Abierto el cepillo del Santo Cristo 
de la Sangre que se venera en la 
iglesia del Hospital de esta ciudad, 
lia resultado que las limosnas depo
sitadas en él desdo el día 25 de Se
tiembre último hasta el 18 del actual 
ascienden á la suma de pías. 76O‘I7.

Palma 20 Noviembre de 1879.—El 
Vice-presidente, Pedro Ripoll. 

Núm. 720.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección Adminislralipa. —Negociado 
de Contribuciones.—Circular.—El Ex
celentísimo Sr. Director General de 
Contribuciones con fecha 5 del que 
rige, me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
lia comunicado á esta Dirección ge
neral, con fechall de Octubre últi
mo, la Real orden siguieute:

«Exorno.. Sr.: Visto el expediente 
instruido en ese Centro directivo 
acerca de la conveniencia y necesi
dad de que se amplíe el plazo otorga
do por el art. 211 del Reglamento de 
20 de Mayo de 1873, para la presen
tación de los expedientes de partidas 
fallidas por la contribución indus
trial, ó en otro caso que se limito el 
término que á los Ayuntamientos y 
asociados concede para la declara
ción de fallidos el art. 40 de la Ins
trucción de 3 de Diciembre do 1869, 
reformada por Real decreto de 23 de 
Agosto de 1871: Considerando que, 
exaiu^8^8^ detenidamente la cues
tión, aparece,
ñera terminante, cíeHa disco 19^0 
entre las dos disposiciones citadas, 
nacida, notante acaso de su espíritu 
como de la falta de expresión de sus 
conceptos y de la interpretación que 
con la práctica se dá al referido artí
culo 40 de la Instrucción de proce
dimientos, lo cual aconseja aclarar
lo convenientemente: Considerando, 
que de las prescripciones contenidas 
en este articulo y en los 209 y 210 
del Reglamento de 20 de Mayo de 
1873, dedúcese claramente que, tan
to en el caso de ignorarse el domici
lio del deudor por Subsidio indus
trial, y por consiguiente ser imposi
ble el empleo de los apremios de pri
mero y segundo grado, como en el 
de haber sido empleados, por no 
concurrir aquella circunstancia, pa
ra intentar el de tercer grado, bien 
haya inmuebles ó bien no los haya y 
justificar la insolvencia, hay que ex
tender una diligencia por el Alcalde, 
Secretario y dos industriales, y expe
dir certificación por las Comisiones 
de evaluación donde las haya, y en 
las demás poblaciones por los Ayun
tamientos, de las fincas que posea el 
deudor, ó de que no posee ninguna, 
acompañando en caso afirmativo la 
certificación descriptiva de los in
muebles que está prevenida para los 
deudores de la contribución territo
rial, sin que se exprese taxativamen
te el plazo dentro del cual deba ex
tenderse la diligencia citada, y expe
dir las certificaciones de existencia ó

carencia de bienes inmuebles: Con
siderando, que aunque el procedi
miento para los débitos de la contri
bución territorial es distinto del que 
se sigue para los de la industrial, es 
lo cierto que al final del art. 40 de la 
repetida Instrucción se expresa la 
penalidad que debe aplicarse á los 
Ayuntamientos y Alcaldes si no de
vuelven al ejecutor dentro del plazo 
de dos meses la relación de los deu
dores que deban considerarse falli
dos, y la de aquellos contra los cua
les haya de procederse el apremio do 
tercer grado; y bajo estos términos 
generales parece comprenderse, y 
asi al ménos viene observándose en 
la práctica, lo mismo las diligencias 
y procedimientos relativos á los deu
dores de la contribución territorial 
que los respectivos á la industrial, 
con lo cual, y con el tiempo que ne
cesariamente se ha de invertir en la 
ejecución de los apremios de prime
ro y segundo grado, ó en su defecto, 
en justificar que se ignora el domici
lio del deudor, se hace imposible 
terminar y presentar dentro del pri
mer mes siguiente al trimestre á que 
corresponda el debito los expedien
tes de fallidos de industrial, según 
prescribe el art. 2H del Reglamento 
de 20 de Mayo de 1873: Consideran
do, por tanto, que es oportuno po
ner remedio á la falta de armonía ó 
de expresión <jue existe entre las dis 
posiciones cíjadas, á fio de que no 
se lastimen injustamente los intere
ses de la Recaudación, y pueda la 
Hacienda con derecho exigirle el ri
guroso cumplimiento de sus obliga
ciones, para lo cual es suficiente in
terpretar rectamente y aclarar el re
petido art. 40 de la Instrucción de 
procedimientos: S. M. el Rey (que 
Dios guarde), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
ha resuelto, que la diligencia que ha 
de consignar el Alcalde, el Secretario 
del Ayuntamiento y dos ip.^'úsíriales 
de la localidad, y la certificación que 
debe librar la Comisión de evaluación 
donde la haya, y en las demás pobla
ciones la Secretaria del Ayuntamien
to, según previene el art. 40 refor
mado de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, el 209 del Regla
mento de 20 de Mayo de 1873 y de
más disposiciones vigentes, para jus
tificar si los deudores de la contribu
ción industrial poseen ó no bienes 
inmuebles contra los cuales pueda 
procederse ejecutivamente, expre
sando en caso afirmativo la situa
ción, cabida, linderos y producto li
quido imponible con que figure cada 
finca en el amillaramiento, se exten
derá y expedirá en el preciso térmi
no de quince dias, contados desde la 
presentación de la relación de deu
dores ó del expediente por los encar
gados de la cobranza. De Real orden 
lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos oportunos.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia, pa
ra noticia y cumplimiento do los 
Ayuntamientos do la misma.

Palma 17 Noviembre de 1879.—El 
Jefe Económico, José Moreno de 
Guerrero.

Núm. 721.
D. Carlos Villalonga y Vega Verdugo 

Alférez de navio de la escala de re
serva agregado á la Comandancia de 
Marina de esta provincia y Fiscal de 
una causa.

Por el presento mi tercer edicto, 
se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del laúd que en la noche 
de nueve de Julio último fué apresa
do por fuerzas de la escampavía Ga
llardo en Cabo Calafiguera, cargado 
con veinte y nuevo bultos de tabaco 
do contrabando, á fin de que, y en el 
término do diez días, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en la 
Comandancia do Marina do la misma 
á prestar su inquisitiva en causa cri
minal que con tal motivo me hallo 
instruyendo; en la inteligencia (juc 
de no verificarlo, les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Palma trece de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Cár- 
los Villalonga.—Por su mandado,

IIHISTERIO HE GRACIA Y JÜSTICIA.
Ooixipilacioii geiioral 

ele las disposiciones vi- i 
gentes sobre el Enjui
ciamiento ci^iminal, for
mada en virtud de la au
torización concedida por 
la ley de 30 do Diciembre 
edoSel J)-

Art. 70. Contra los autos do las Au
diencias denegando el requirimiento de 
inhibición sólo habrá en su caso recurso 
de casación en lo criminal.

Art. 71. Con el oficio de inhibición 
se acompañará testimonio del escrito en 
que se Raya pedido, de lo expuesto por 
el Ministerio fiscal, de la providencia 
qne se hubiere dictado y de lo demás 
que los Tribunales y Jueces estimen 
conducente para fundar su competencia.

Art. 72. El Juez ó el Tribunal re
querido cuando reciba el oficio de inhi
bición, oirá en las causas criminales al 
Ministerio fiscal y al acusador privado 
si lo hubiere, y además cuando se halla
re ya la causa en plenario, al procesado 
ó procesados, y á los que sean parte co
mo responsables civilmente del delito.

Art. 73. Las comunicaciones de que 
trata el articulo anterior serán sólo por 
tres dias, pasados los cuales sin devol
verse los autos se recogerán de oficio 
con contestación ó sin ella, y el Juez 
dictará auto inhibiéndose ó negándose 
á hacerlo.

Art. 74. El auto en que se inhibie
ren los Jueces ó Tribuuales sólo será 
apelable en los casos establecidos en los 
artículos 68 y 69.

Art. 75. Consentida ó ejecutoriada 
la sentencia en que los Jueces ó Tribu
nales se hubiesen inhibido del conoci
miento de una causa, se remitirán los 
autos al Juez ó Tribunal que hubiere 
propuesto la inhibitoria, con emplaza
miento de las partes, para que puedan 
comparecer ante él para usar de su de
recho, y se pondrán á su disposición en 
las causas criminales los procesados, las 
pruebas materiales del delito y los bie
nes embargados.

Art. 76. Si se negare la inhibición
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5e comunicará el auto al Juez ó Tribu
nal que la hubiere propuesto, con testi- 
(nooio de los escritos de los interesados, 
del Ministerio fiscal y de lo demás que 
6e crea conveniente.

Art. 77. En el oficio que los Jueces 
ó Tribunales dirijan en el caso del arti
culo anterior exijirán que se les contes- 
le para continuar actuando si se les de
ja en libertad, ó que se remita la causa 
á quien corresponda para que se decida 
la competencia.

Art. 78. Recibido el oficio expresa
do en el articulo anterior, los Jueces ó 
Tribunales que Inyan propuesto la inhi
bitoria dictarán sin más sustanciacion 
auto en el termino de tercero día.

Art 79. Los autos en que so inhi
bieren los Jueces ó Tribunales sólo serán 
apelables en los casos establecidos en 
los artículos 68 y 69.

Art. 80. Consentido ó ejecutoriado 
el auto en que los Jueces ó Tribunales 
desistan de la inhibitoria, lo comunica
rán al requerido de inhibición, remitién
dole lo actuado ante el mismo para que 
pueda mandarlo unir á los autos.

Art. 81. Sí los Jueces ó Tribunales 
insistieren en la inhibitoria la comuni
carán á los que hubiesen sido requeri
dos do inhibición, para que remitan los 
autos al Tribunal que corresponda, ha
ciéndolo ellos de lo actuado en su Juz
gado ó Tribunal.

Art. 82. Cuando los Jueces ó Tribu- 
Ies entre quienes se empeñé la cuestión 
de competencia tuvieren un superior co
mún, lo remitirán la causa y las actua
ciones relativas á la misma cuestión.

Art. 83. Si los Jueces ó Tribunales 
ejercieren jurisdicción de diversa clase, 
ó desempeñaren sus cargos en territorio 
no sujeto á un superior común, remiti
rán los autos y actuaciones sobre la in
hibitoria al Tribunal Supremo.

Art. 84. Las competencias se deci
dirán dentro de los cuatro dias siguien
tes á aquel en que el Ministerio fiscal hu- 
b e e tm tido su dictárnen.

Art. 85. Contra los casos do las ATí-

Núm. 722.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena Setiembre de 18”9.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Dias.
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Palma 20 de Setiembre de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena Setiembre de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

' 11
12 
13 
14
15 
IB 
17
18 
19
20

VARONES. HEMBRAS.
To t a l

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.
general.

» 
» 
»

,»
1
I
2 
» 
»

5

1
»
1
»
1
»
»
1
» 
»

4

»

»

1

»
»
»

1

1 
» 
1 
1

1 
1
3 
» 
»

10

»
»
2 
»

í» 
» 
»
1
1

5

»
1

»
»
1 ■
»
»

»

4

» 
1 
» 
»

» 
»
1
»

3

» 
2
3

1
2 
» 
»
3
1

12

2
4

3
3
1
3
3
1
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dienciasen que se decidan cuestiones do 
competencia, sólo se dará el recurso de [ 
casación en su caso.

Conlra los del Tribunal Supremo no 
habrá ulterior recurso.

Art. 86. Los autos del Tribunal Su
premo en que se decidan competencias 
se publicarán dentro de los 10 dias si- 
gnienles á su fecha en la Gaceta, y á su 
tiempo en la Colección legislativa.

Los de las Audiencias en los Boletines 
oficiales de las provincias que compren
da su distrito, dentro de los 15 dias si
guientes á su fecha.

Art. 87. El Tribunal Supremo po
drá condenar al pago de las costas paúl 
sadas en la inhibitoria al Juez ó Iribu- 
ua), y á las partes que la hubiesen sos
tenido ó impugnado con notoria temeri
dad, determinando en su caso la pro
porción en que deban pagarlas.

Lo mismo podrán hacer las Audien
cias respecto á los Jueces y á las partes, 
en el caso expresado en el párrafo ante
rior.

Cuando no hicieren especial condena
ción do costas, se entenderán de oficio 

causadas en la competencia.
Art. 88. Los Tribunales que hayan 

resuelto la competencia, remitirán la 
causa y las actuaciones que hubiesen 
tenido á la vista para decidirla, con cer
tificación del auto, al Tribunal ó Juez 
declarados competentes, y cuidarán de 
Que se haga efectiva la condenación en 
las costas que hubiesen impuesto, li
brando al efecto las órdenes oportunas.

Palma 20 de Setiembre de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

Art. 89. Cuando la cuestión de com
petencia, empeñada entre dos ó más 
Tribunales ó Jueces, fuere negativa por 
rehusar todos entender en una causa, la 
decidirá el superior común, ó el Tribu
nal Supremo en su caso, siguiendo para 
ello los mismos trámites prescritos para 
las demás competencias.

Art. 90. Las cuestiones do jurisdic
ción promovidas por Jueces ó Tribuna
les seculares contra Jueces y Tribunales 
eclesiásticos, so sustanciarán y decidirán 
con sujeción á las reglas establecidas pa
ra los recursos de fuerza en conocer.

Art. 91. Cuando los Jueces ó Tri
bunales eclesiásticos estimaren que les 
corresponde el conocimiento de una cau
sa en que entiendan los Jueces ó Tri
bunales seculares, podrán requerirles de 
inhibición, y si no se inhibieren, recur
rir en queja al superior inmediato de es
tos, el cual, después de oir al Ministe
rio fiscal, resolverá lo que creyere pro
cedente.

Conlra esta resolución no sedará re
curso alguno.

Art. 92. Las declinatorias se sus
tanciarán en la forma que para los artí
culos de preveo pronunciamiento esta
blece la ley.

Contra los autos que pronuncien las 
Audiencias sólo se dará en su caso el 
recurso de casación.

Art. 93. Las inhibitorias y las de
clinatorias propuestas en las causas cri
minales durante el sumario no suspen
derán su curso, el cual se continuará 
por el orden que se expresará en los nú
meros siguientes:

1 .° Cuando hubiere conformidad so
bro el lugar en que se cometió el delito, 
por el Tribunal ó Juez que lo sea de él.

2 .° Cuando no hubiere dicha con
formidad, por el que hubiere comenza
do ánles á actuar.

3 ." Cuando hubieren principiado am
bos en una misma fecha, por el Tribu-
nal ó Juez requerido de inhibición. , 

Art. 94. Las inhibitorias y las de-1

rá la causa.
Art. 96. Cuando la competencia fue

re entre Tribunales y Jueces que ejer
ciesen una misma clase de jurisdicción, 
empezará ó continuará la causa:

1 .° El Juez del lugar en que se co
metió el delito, si en ello hubiese con
formidad.

2 .° No habiendo conformidad res
pecto al logar donde se cometió el deli
to, el primero que hubiese empezado á 
actuar, y si tampoco en este punto hu
biese conformidad, aquel ante quien se 
hubiese presentado querella ó denuncia.

En los casos en que no serán aplica
bles las reglas anteriores, deberá conti
nuarse la causa por el Juez que hubiese 
promovido la compelencia negativa.

Art. 97. Para la decisión de toda 
competencia en lo criminal, el Tribunal 
ó Juez que deba continuar conociendo 
de la causa remitirá al superior inme
diato, cualquiera que sea el estado en 
que la competencia se empeñare, testi
monio de las actuaciones relativas á la 
inhibitoria, y de lo demás que sea con
ducente en apoyo de su intención, rete
niendo la causa para su continuación si 
se hallase en sumario.

El Tribunal ó Juez que no deba con
tinuar actuando remitirá original la cau
sa, y si no la hubiere comenzado, las ac
tuaciones relativas á la inhibitoria.

Art. 98. Todas las actuaciones que 
se hayan practicado hasta la decisión de 
las competencias serán válidas sin ne
cesidad de que se ratifiquen ante el Juez 
ó Tribunal que sea declarado compe
tente.

CAPÍTILO Y.
De los recursos de fuerza en conocer.

Art. 99. El recurso de fuerza en co
nocer procederá cuando un Juez ó Tri
bunal eclesiástico conozca ó pretenda 
conocer de una causa no sujeta á su ju
risdicción, ó llevar á ejecución la sen
tencia que hubiese pronunciando en ne
gocio de su competencia, proce tiendo 
por embargo y venta de bienes sin im
petrar el auxilio de la jurisdicción ordi
naria.

Art. 100. Podrán promover el re
curso de fuerza en conocer:

1 .° Los que se consideren agravia
dos por la usurpación de atribuciones 
hecha por un Juez ó Tribunal eclesiás
tico.

2 .° Los Fiscales de las Audiencias y 
el del Tribunal Supremo.

Art. 101. Los Fiscales municipales, 
los Promotores fiscales de Juzgados de 
primera instancia, los Jueces y los Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria no 
podrán promover directamente recursos 
de fuerza en conocer.

Cuando supieren que alguna Autori
dad judicial eclesiástica se haya entro
metido á entender en negocios ajenos á

, su jurisdicción, se dirigirán á los Fis-

clinatorias en las causas criminales du
rante el plenario suspenderán los proce
dimientos hasta que se discuta y decida 
la cuestión de competencia.

Durante la suspensión, el Tribunal ó 
Juez á quien corresponda, según los ca
sos establecidos en el articulo anterior, 
practicará cualquiera actuación que sea 
absolutamente necesaria, y de cuya di
lación pudieran resultar perjuicios irre
parables, ya sea de oficio, ya á instan
cia de cualquiera que tenga un interés 
legitimo.

Art. 95. En el caso de competencia 
negativa en las causas criminales entre 
la jurisdicción ordinaria y otra privile
giada, la ordinaria empezará ó continua-

cales de las z\udiencias ó al del Supre
mo, según sus atribuciones respeciivas, 
dándoles las noticias y datos que tuvie
ren para que puedan promover el recur
so si lo estimaren procedente.

Art. 102. Los que considerándose 
agraviados por un Juez ó Tribunal ecle
siástico quisieren promover el recurso 
de fuerza en conocer, lo propondrán en 
los términos que prescribe la ley.

Art. 103. El Ministerio fiscal pro
moverá el recurso directamente y sin 
preparación alguna.

Art. 104. El agraviado prepara el 
recurso ante el Juez ó Tribunal eclesiás
tico, solicitando en petición fundada que 
se separe del conocimiento del nego
cio y remita los autos ó las diligen-
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cias practicadas al Juez ó al Tribunal 
competente, protestando si no lo hiciere 
impetrar la Real protección contra la 
fuerza.

Art. 103. Cuando el Juez ó Tribu
nal eclésiástico denegare la protección 
hecha con arreglo al articulo anterior, 
podrá el agraviado pedir testimonio de 
la providencia denegatoria, y obteni
do se tendrá el recurso por prepa
rado.

Art. 106. En el caso de que el 
Juez ó Tribunal eclesiástico denegase 
el testimonio expresado en el articulo 
anterior, ó no diere providencia sepa
rándose del conocimiento de la causa, 
podrá el agraviado recurrir en queja á la 
Audiencia en cuyo territorio ejerciese 
aquel su jurisdicción, ó al Tribunal Su
premo, según sus respectivas atribucio
nes, en conformidad á lo establecido en 
laley.

Art. 107. El Tribunal ante quien se 
interpusiere la queja, si fuere compe
tente para conocer del recurso, ordena
rá al Juez ó al Tribunal Supremo, ecle
siástico que facilite el testimonio al re
currente en el término de tercer dia des
de aquel en que reciba la Real provisión 
que al efecto se le dirija.

Art. 108. Cuando no cumpliere el 
Juez ó Tribunal eclesiástico con lo orde
nado en la provisión de que trata el ar
ticulo anterior, se le dirigirá segunda 
Real provisión, conminándole con la pe
na establecida para este caso en el Códi
go penal.

Art. 109. Si no obedeciese á la se
gunda Real provisión, el Tribunal que 
conozca del recurso mandará al Juez 
de primera instancia, ó en cuya juris
dicción residiere el Juez ó Tribunal 
eclesiástico, que recoja los autos y se 
los reinita, y que proceda desde luego á 
la formación de la causa criminal corres
pondiente.

En este caso el recurso de fuerza 
quedará preparado con la remesa de ios 
autos.

Art. LIO. Presentado ante el Tribu
nal á quien coresponda conocer del re
curso en testimonio de la denegación de
cretada por el Juez ó Tribunal eclesiás
tica, ó interpuesto el recurso directa
mente por el Ministerio, fiscal, se dictará 
auto admitiéndolo ó declarando no haber 
lugar á admitirlo.

Art. LH. Declarará el Tribunal la 
admisión cuando haya motivos que in
duzcan á estimar que el Juez ó Tribunal 
eclesiástico, ha salido de los limites de 
sus atribuciones y competencia.

En otro caso declarará no haber lugar 
á la admisión del recurso.

Art. 412. En la misma providencia 
en que el Tribunal admita el recurso 
mandará por medio de una Real provi
sión que el Juez ó Tribunal eclesiástico, 
dentro de tercero dia, remita los autos, 
á no ser que ya estuviesen en el Tribu
nal por consecuencia de lo ordenado en 
el art. 109.

Art. 113. En la Real provisión que 
se despache de conformidad con lo esta
blecido en el artículo anterior, se en
cargará al Juez ó Tribunal eclesiástico 
que haga emplazar á las partes para 
que comparezcan dentro de 10 dias im- 
prorogables, si quisieren, ante el Tribu
nal que conozca del recurso á hacer uso 
de su derecho.. q »1039

Art. H4. Cuando los citados en vir
tud de lo ordenado en el articulo ante
rior comparecieren, serán parte ,én el 
recurso. Si no lo hicieren, se, susláñcia- 
ráel recurso sin su cooGUirehcia, parán
doles perjuicio del misino mud^qpe sies-

DISTRITO DE LAS BALEARES.

PARQUE DE ARTILLERÍA DE MARON.

Relación de los Sres. Jefes, Oficiales y empleados del personal del Material de este 
Establecimiento que han contribuido al socorro de las víctimas de las inunda
ciones de las provincias de Murcia y Alicante. ■

CLASES. NOMBRES. pías. Cs.

Coronel Director..................Sr. I). Joaquin Pons y Mercadal......................  17*23
Capitán del Detall............... D. Gabriel Alberli y Seguí.................. ... . . . 7^50
Gefe de Taller de Armero

de 3.a clase.......................Laureano Grossi y Benito................................... 2* »
Auxiliar de Almacenes de

2 .a clase....................... Francisco Raja y Raja.............................  . . . I‘o0
Id. id. id............................... Antonio Sorra y Oiiver......................................... l‘5O
Auxiliar de oficinas de 4.a

clase................................... Francisco Esquela y Ventura........................... I‘25
Cabo de Obreros.................................................................................................. ... 1‘ »
3 Obreros.................................................................................................................. 4£ »

Total........................... 3G‘ »

Mabon 28 de Octubre de 1879.—El Coronel Director, Joaquin Pons.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

Relación nominal de los Sres. Ofciales Generales colocados y de cuartel residentes 
en esta Isla, que se han suscrito voluntariamente con las cantidades que se es- 
presan á favor de las desgracias causadas por las inundaciones de las provin
cias de Murcia y Alicante.

Art. 425. Si so declarase que el 
Juez ó Tribunal eclesiástico hace fuer
za, se remitirán los autos con citación 
do las partes qne se hayan personado 
en el Tribu nal al Juez compotente, y Se 
dará noticia de la providencia al Juez 
ó Tribunal eclesiástico por medio de ofi. 
ció.

continuará.)

■■——
ANUNCIOS.

CLASES.

Mariscal de Campo . . . . Excmo. Sr. D. José de Salcedo, Goberna
dor militar de esta Isla............................... 33*50

Brigadier de Cuartel. . . . Excmo. Sr. D Cipriano Carmona................ IV50

Suma

Mahon 29 de Octubre de 1879.—El Coronel Gobernador interino, Miguel Fer
radas.

• currirá necesariamente á la vista.tuvieran presentes.
Art. 115. Los Jueces y Tribunales 

eclesiásticos podrán citar á sus res
pectivos Fiscales para que comparez
can como parles ante la jurisdicción or
dinaria.

Este mismo carácter tendrán los Jue
ces y Tribunales eclesiásticos cuando 
se presenten en el recurso para sos
tener sus actos y su competencia.

Art. 116. Cuando no remitiere el 
Juez ó Tribunal eclesiástico los autos que 
se le reclamen, se observará lo que se 
expresa en el art. 109 de esta Compila
ción.

Art. 117. En el caso en que ej 
Juez de primera instancia cumpliendo 
con lo que ordena el art. 109, remesare 
los autos al Tribunal, mandará noti
ficar la providencia en que lo ordene 
á los que sean parte en ellos, empla
zándoles á los efectos que establece el 
art. 113.

Art. 118. Remitidos los autos por el 
Juez de primera instancia con arreglo á 
lo preceptuado en los artículos anterio
res, el recurso se tendrá por admitido 
por el hecho de entrar los autos en el 
Tribunal á cuyo conocimiento corres
ponda.

Art. 119. En todo caso, recibidos 
los autos en la Audiencia ó en el Tribu
nal Supremo, se sustanciará el recurso 
en la forma establecida por derecho res
pecto á las apelaciones de los inciden
tes, ..

Art. 120. El Ministerio fiscal será 
también parte en los recursos que no 
haya promovido, y en todo caso con-

NOMBRES. Ptas. Cs.

i

HB

4o ‘ »

Art. 121. El Tribunal dictará auto, 
limitándose á las declaraciones que si
guen:

1 .° No haber lugar al recurso, con
denando en costas al que lo hubie
se interpuesto, y mandando devolver 
los autos al Juez ó Tribunal eclesiástico 
para su continuación con arreglo á de
recho.

2 .° Declarar que el Juez ó Tribunal 
eclesiástico hace fuerza en conocer y or
denar que levante las censuras si las hu
biere impuesto.

Se podrán en este caso imponerlas cos
tas al Juez ó Tribunal eclesiástico cuan
do hubiere por su parte temeridad noto
ria en atribuirse facultades ó competen
cia que no tenga.

Esta providencia se comunicará al 
Juez ó Tribunal eclesiástico por medio 
de oficio.

Art. 122. De todo auto en que se 
declare que un Juez ó Tribunal eclesiás
tico hace fuerza en conocer se dará cuen
ta al Gobierno, acompañando copia del 
mismo auto.

Art. 423. Cuando se declare no ha
ber lugar al recurso so devolverán los 
autos al Juez ó Tribunal eclesiástico 
con la certificación correspondiente pa
ra que pueda continuarlos con arreglo á 
derecho.

Art. 124. Hecha la devolución de 
los autos, se tasarán y regularán las 
costas, y se procederá por la Audiencia 
ó por el Tribunal Supremo á disponer lo 
que corresponda para hacerlas efectivas, 
empleando para ello la via de apremio.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

POR

J). Ensebio Freixa y fíabasó 1
Jefe honorario de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contú-ne: el Real de
creto do 8 de mayo do 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha: 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
do taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación do la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro do 220 páginas en í.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallara 
do venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial do la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—-No se sirvo ningún pedido, ex
cepción hecha do los que hagan los corres- 
ponsaloe, si á él no so acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo de 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y de certificarse la carta del envio. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

(

LA CRUZ ROJA.
A SOCIA C ION INTERNACIONAL

DE SOCORRO Á HERIDOS EN CAMPAÑA Y LUCHAS 
CIVILES.

ASAMBLEA DE LA SECCION ESPAÑOLÉ 
Sesión del 25 de Julio de 187^.

Se aprobó el acta de la Subcomisión dl‘ 
distrito de la Lonja en Palma de Mallorca, 
instalada en 24 de Febrero último por/' 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Cifr*'; 
como igualmente la Junta do Gobierno 
la misma nombrada al efecto, en la forn,a 
siguiente: ,

Presidente, Sr. 1). Heriberlo Granel1 . 
Palmer; . .

Vice-presidenles: primero, D. Antonio o 
Mendivir .y’/Borreguero; segundo, 1). ■>0;t 
Clemente de Yillalba y Péllicer; tercero, 
D. Jaime Cifré y M o ragú os;

Contador, D. Julio Villaha y Serrano;
Depositario, D. Bartolomé RamoncH ) 

Ramonell; . , .
Director de almacén, I). Manuel Peinad 

y Aparicio; ,
' Inspector, I). Jaime Roselló y Fehu;

Secretario, D. José Ignacio Rilaberl .
Roca: . ...

Vice-sccrelario primero, 1). Antonio i
lados y Gallur; y segundo, D. Juan Lamp 
y Alcover. 1_________

PALMA.
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